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Detienen a jardinero por cultivo de marihuana
en su vivienda: lo denunció su propio hermano
MICROTRÁFICO. Eran 20 plantas de gran tamaño que estaban en el patio de la casa en la población Balmaceda. El implicado de
49 años dice que son para "consumo personal" Su familiar, que también es consumidor adicto, informó a los policías.

Sergio Silva
sergio.silvaaustralosorno.cl

u n jardinero de 49 años
fue detenido por fun-
cionarios de la Policía

de Investigaciones (PDI) tras
ser sorprendido manteniendo
un cultivo de plantas de mari-
huana en el patio de su vivien-
da, ubicada en la población
Balmaceda, en el sector orien-
te de Osorno.

Los agentes policiales de la

Brigada de Investigación Crimi-
nal (Bicrim) recibieron infor-
mación que indicaba que en un
domicilio de la calle José Dávila
residía una persona que se de-
dicaba al cultivo de marihuana.

A partir de estos antecedentes,
los detectives concurrieron
hasta el inmueble denunciado
para verificar del delito.

Al ingresar encontraron al
trabajador en el interior de su

habitación. Posteriormente, en
el patio del inmueble detecta-
ron la presencia de 20 plantas
de marihuana en proceso de
crecimiento y de distintas di-
mensiones, además de otra
planta que se encontraba en
proceso de secado.

Al revisar los antecedentes

del trabajador, la policía esta-
bleció que mantenía dos órde-
nes judiciales pendientes. Por
ello, además de la infracción a
la Ley de Drogas y Estupefa-
cientes por el cultivo de mari-
huana, se le notificaron ambas
causas pendientes, correspon-
dientes a los delitos de robo en

lugar no habitado e infracción
a las normas higiénicas contra
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EN LA IMAGEN ESTÁN LAS 20 PLANTES EN PROCESO DE CRECIMIENTO QUE ESTABAN EN EL PATIO DE LA VIVIENDA.

la salud pública, ambas emana-
das del Juzgado de Garantía de

Osorno para el cumplimiento
de condena.

LO DELATÓ SU HERMANO
El jardinero fue detenido y tras-
ladado por los detectives hasta

el cuartel de la PDI, ubicado en
Barros Arana con Prat, donde
se informó al fiscal de turno so-
bre el operativo.

Desde el Ministerio Público
se dispuso que el imputado fue-

ra presentado a primera hora
ante el Juzgado de Garantía de
Osorno, ubicado en calle Los Ca-

rrera, para el control de deten-

ción y formalización de cargos.
Hasta el tribunal llegó la

hermana del detenido, quien
siguió atentamente el desarro-

"Ambos hermanos
mantenían el cultivo
de las plantas en el
patio de la casa y es-
tas eran utilizadas pa-
ra el tratamiento mé-
dico de una familiar
que presenta proble-
mas de salud".

Edgar Carlsson Pailalef
abogado defensor

llo de la audiencia y se mostró
sorprendida por los antece-
dentes expuestos por la Fisca-
lía. De acuerdo con lo señala-
do, el denunciante del caso fue
el propio hermano mayor del
trabajador, quien entregó los
antecedentes a los funciona-

rios de la PDI.
Según explicó el fiscal Ma-

tías Montero durante la forma-

lización, "el imputado mante-
nía 22 plantas de marihuana en
el patio de su vivienda, hasta
donde concurrieron los funcio-

narios policiales tras la denun-
cia realizada por su hermano.
Además, en el domicilio se en-
contró una balanza gramera.
Con estos antecedentes, el im-

putado incurre en una infrac-
ción al artículo octavo de la Ley
de Drogas".

Por su parte, la defensa del

trabajador, a cargo del aboga-
do Edgar Carlsson Pailalef, sos-

tuvo que el cultivo era conoci-
do por ambos hermanos y que
las plantas tendrían un uso me-
dicinal.

PDI

LA CORTE DEBERÁ RESOLVER SI EL IMPUTADO QUE LIBRE O EN PRISIÓN.

"Ambos hermanos mante-
nían el cultivo de las plantas en
el patio de la casa y estas eran
utilizadas para el tratamiento

médico de una familiar que pre-
senta problemas de salud", ar-

gumentó durante la audiencia.

EN MANOS DE LA CORTE
El fiscal Matías Montero solici-

tó al tribunal la medida caute-

lar de prisión preventiva para
el imputado, considerando la
naturaleza del delito por el cu-
al estaba siendo formalizado.

Sin embargo, el juez Marce-
lo Klagges resolvió rechazar la

solicitud y determinó aplicar
arresto domiciliario total y
arraigo nacional mientras se
desarrolla la investigación.

Ante esta resolución, el re-
presentante del Ministerio Pú-

blico apeló verbalmente en la
misma audiencia, por lo que
ahora la Corte de Apelaciones
de Valdivia deberá resolver si
se mantiene o se modifica la
medida cautelar que deberá
cumplir el acusado.

Mientras se resuelve dicha

apelación, el jardinero perma-
necerá como detenido en trán-

sito bajo custodia de Gendar-
mería en el recinto penitencia-
rio de la cárcel de Osorno, ubi-

cada en calle Amthauer.
Respecto de las dos órde-

nes judiciales pendientes que
mantenía el imputado, duran-
te la audiencia se informó que
estaban prescritas.

Al término de la audiencia,
la hermana del jardinero mani-
festó su molestia por la denun-
cia realizada por su hermano
mayor y expresó su descon-
cierto por la situación.

"No entiendo por qué lo
denunció, si él también es res-

ponsable de esas plantas, ya
que es adicto a la droga. Tal es
su condición, que muchas ve-
ces no duerme y anda aluci-
nando cosas. Mi hermano de-
tenido consume, pero no en
exceso, y yo efectivamente pre-

paro un té con las hojas por un
problema de salud que tengo.
Sigo sin comprender por qué
hizo la denuncia, si sabe que
mi hermano es quien me ayu-
da en todo en la casa", señaló
visiblemente afectada la mujer,

quien solicitó mantener en re-
serva su identidad. 03

Adolescente de 15 años fallece en su casa
de Rahue Alto y fiscalía ordena peritajes
OSORNO. La menor fue hallada por familiares en su domicilio de la villa Lololhue. Pese
a las maniobras de auxilio de Bomberos y personal de salud, se confirmó su deceso.

Hasta el Servicio Médico
Legal (SML) de Osorno,
ubicado en calle Angu-

lo, fue trasladado el cuerpo de
una adolescente de 15 años por
instrucción del fiscal de turno,

con el fin de realizar peritajes
tras su fallecimiento ocurrido

en su domicilio en la villa Lo-

lolhue, en Rahue Alto Norte.
De acuerdo con los prime-

ros antecedentes, familiares de

la menor la habrían encontra-
do al interior del inmueble, por
lo que de inmediato solicitaron
ayuda e intentaron auxiliarla
mientras se realizaban llama-
dos de emergencia a los equi-

pos de rescate.
Hasta el lugar concurrieron

voluntarios de dos compañías
de Bomberos, quienes fueron
los primeros en llegar y presta-

ron apoyo. Posteriormente
arribó personal de salud, que
continuó con las maniobras de
asistencia; sin embargo, pese a

los esfuerzos desplegados, se
confirmó el fallecimiento de la

joven en el lugar.
La noticia generó un pro-

fundo impacto entre los veci-
nos, quienes manifestaron su
pesar por la muerte de la ado-
lescente y entregaron mues-
tras de apoyo a la familia afec-
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EQUIPOS DE EMERGENCIA TRATARON DE SALVARLA INFRUCTUOSAMENTE.

tada.
Carabineros de Rahue tam-

bién acudieron al domicilio pa-
ra realizar las primeras diligen-

cias y recopilar antecedentes
tanto del entorno familiar co-
mo de las circunstancias.

De acuerdo con informa-
ción preliminar, la menor se
encontraba bajo tratamiento
médico con un profesional de
salud mental, antecedente que
también será considerado den-

tro de las indagaciones. 03
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